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mate. Dichas conelgnac'ones deberán 1 
verificarse en metálico.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más ■ 

proposiciones iguales será preferida la ; 
primera y en b u  consecuencia las car- ! 
petas de los pliegos se enumerarán co- ' 
rrclativamente, por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea adjudicada defi
nitivamente por el Ayuntamiento,

7 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por todos los letrados 
en ejercicio de este partido judicial, 

8,*—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, referentes a papel sellado y 
demás para la tramitación del expe
diente.

de esta provincia, me obligó a tomar o 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letra), sugetándome en 
un todo a dichas condicione, Orde
nanzas municipales y demás disposicio
nes vigentes.

Fecha (en letra) (Firma entera).

1

Núm. 1509
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de los pueblos del territorlo’ 

de esta Audiencia aTos cuales afecta la 
próxima renovación del cargo de Juez 
Municipal y su suplente, que se publica j 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia j 
a fin de que las personas que aspiren a I 
obtener el mencionado cargo puedan I 
presentar sus instancias con los compro* I 
bautes de las condiciones y méritos en | 
la Secretaria de gobierno de dicha Au- I 
diencia, antes del dia quince de Agosto I 
venidero,

Partido de Ibi^a 
. Santa Eulalia del Rio, San José y San | 
Juan Bautista,

Partido de Inca
' Llubl, Santa Margarita, Maria de la 
Salud, Muro, Pollensa, Pusbla La, San- 
sellas, Selva y Sineu.

Partido de Mahón
• Mercadal, San Luís y Villacarlos, 

Partido de Manacor
, Porreras, San Juan, San Lorenzo 
de Doscardazar, Santañy, Son Servera 
y ViUafranca.

Partido de Palma
Fornalulx, Lonja (Capital), Lluchma- 

yor, Marratxi, Puigpufient, Sta, Euge- 
I nia, Santa; María, Sóller y Valldemosa. 
i Panna 7 de Julio de 1919.—Jaime 
’ Serra, Secretario.— V.° B.°-Diez de 

la Lastra. .

ó sea obligarse a poner los artículos que 1 
ofrezcan al pie de los almacenes del ex
presado Establecimiento.

Mahón l.° de Julio de 1919,—Ju
lio Ramos.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, 

id. id de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, cafe, carbón vegetal de en
cina, id. de cok, id, mineral, chocola
te, chuletas, dulce, garbanzos, huevos, 
jabón, jamón, leche de vacas, lefia, 
manteca, merluza, pasta, patatas, pi
chón, pollos, queso, ternera, tocino, ve
las de esperma, vino común, vino ge- 

i neroso, vino de.Jerez, .gallina y carne 
i de vaca,

■ .• Núm, 1455 .
El Jefe de Transportes Militares de esta

Pla^a • . *
Hacer saber: Que debiendo^ adquirir 

para las atenciones del referido serví' 
cío durante el mes de Agosto próximo 
venidero las especies- de artículos que 
á continuación»se expresan se yeñala
el dia l.° del mismo pí 
ñas que deseen intere| 
vicio puedan presente 
Transportes de esta 
tlan n» 1 sus propoi 
tras de artículos que 
que han do reunir 1 
buena calidad requei 
nístro y en los- prec 
prenderse los gasto 
á poner los artículos 
de los almacenes del 

j cimiento.
Mahón l.° de Ju

Ramos, •
Artículos qt 

Aciete Vacum, gn 
tes de kaoj, aceite 
en desperdicios y ga

9 a—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podra recindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto por excepcional 
y extraordinario que sea.

io.a—Obreros y jornada legal
Los obreros que utilice el contra

tista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contra- 
tiata, el cual sustituirá al .Ayunta
miento en todas las responaabilidad^s 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el tre-bajo.

ii — Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de esto contrato sétán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

12,—Tipo de subasta p 1 ,
El tipo de subasta, en baja, es 01 j Núm, 1510 • .

de catorce mil cuaronta pesetas dos j COMANDANCIA DE MARINA 
céntimos. .* EE mk n OBOA

i3.—Duración de las obras Relación de los Vocales elegidos paral
Las obras principiarán dentro del j formar la Junta Provincial de pesca |

plazo de un mes después de aprobada I y ¿g ioa qUQ han tomado parte en La I
la adjudicación definitiva del rematq, I citada elección por pertenecer a las I
y terminarán antes del treinta y uno 1 Jumas de los Distritos, 
de Marzo del año mil novecientos véin- | • , '
teydos. Ju n t a  pr o v in c ia l

El contratista se obliga a efectuar eR | Vocales
cada uno de loa años naturales del pía- Di Luia ^ús Pons. 
zo de ejecución de la obra, trabajos por j Ferrarlo Bosselló Carratalá.
valor minimo de las cantidades que ñ- I Francisco Sana Arlandíz. '
guran en el aiguiente estado: Gaspar Meisión Roaelló. ’

Hasta 31 de Marzo de 1920, 5,000 00 I
pesetas. I Vocaies Suplentes

Hasta 31 de Marzo de 1921, 5,000‘OQ 1 D, Miguel Onega Pons.
pesetas. | Pedro Riudavbts Riudaveta,

Hasta 31 de Marzo de 1922, la di- I Gabriel Llopia Boaelló.
ferencia del importe del remate. I Cristóbal Mús Pons.

14—Certificado de buena Cuenta | JuÑTA DEL DISTRITO DB MAHÓN 
Se abonará anualmente al contratis- j . Votantes

ta el importe del trabajo ejecutado me- |
diante certificaciones valoradas, expe- j D| Maspoc Mei áT
didas por el Arquitecto que desigue di Mar»ta San^Gor é .
Ayuntamiento, y como cantidad a bue- | J°80 ^eT0. , ’R .
na cuenta. La recepciún será única y Antonio Llabrés Barbar, 
definitiva una vez terminados los tra- I Ju n t a  d e l  d is t r it o  d e o iü d a d b l a  
bajos, I Votantes

i5.—Condiciones facultativas I juan ^rgu¡mbAn Eerrer,
El contratista queda obligado al Lorenzo Caulas Portella.

exacto cumplimiento de las condiciones Mahón 7 de Julio de 1919,—José 
facultativas que obran en este expedien- I M a de QieyZft, 
te de contrato, las cuales se dán por I * __
reproducfdas,4 I Núm. 1454

Lo que se anuncia para conocimiento £l j, A¿ministrativo del Hospital Mi
de las. personas que deseen tomar par- de M^ón.
te en dicha subas a. _ I Ha c q s a b t ir ; q U6 debiendo adquirir

letra! - . - I para ¡as atauciones dekeer vicio.del re
de, Ca s  io s  no a . i fQrido figtablecimíento durante el mes

Modelo de proposición..| de Agosto próximo venidero las espe
ja..domiciliado 0X1 esta villa calle I cíes de artículos que a continuación se 

de,.... número..... provisto de la cédu- expresan, se señala el dia dos del mis- 
la personal que exhibe número..... de mo para que las personas que deseen in- 
la clase.....expedida día.,.-, y enterado teresarse en este servicio puedan pre- 
del proyecto y pliego de condiciones sen ar en la Jefatura Administrativa 
facultativas y económicas para las j de esta Plaza San Sebastián n.10'1 sus 
obras de construcción y reforma del ce proposiciones con muestras de articu- 
menterio católico de Petra, que se halla los que deseen vender y que han de ren
de manifiesto en la Secretaria de este nir las condiciones de buena calidad re
Ayuntamiento y del anuncio publicado I queridos para el suministro y en los 
en el Bo l e t ín Of io ia l  número...., j precios de ellos comprenderse loa gastes

Núm.
D. Miguel Angel Moi 

niente de. Navio d 
Instructor de la Co 
na de esta proVincit 
Por el presente ed 

habiendo sido encontl 
Cabo de Capdepera 1 
un barril sin marca! 
conteniendo al pared 
se hace público por 
a fia de que los que I 
ños del mencionado 1 
si o por medio de ap 
se o deducir sus der^ 
Juez Instructor en el 
días a contar desde e 
Bo l k t ih  Of ic ia l  de

Palma 4 de Julio 
Montojo,

Martorell Coll José. Idem, Calvia l.° 
45, 28'48.

Oliver Martorell Jerónimo, Ídem, 
Oalviá 2.o 85. 28‘48. t .

Simó Barceló Ramón, ídem, Oalviá 
l.° 4, 28'48

Amengual Palliser Onofre, Bodegón 
Gapdellá 2.° 61, 22*78.

Bosch Estelrich Gabriel, ídem, Cal- 
viá 2.o 8, 22'78.

Goiomar Vadell Antonio, ídem, Gap
dellá 2.e 93, 22*78.

Lladó Bosch Juan, idem, Calviá 2,°
84, 22'77, ( -

Tomás Pujol José, idem, G’as Sebo- 
ne, 22*78.

Morell Bauzá Bartolomé, Gafé econó
mico, Oalvia,2.° 90, 22'78.

Gabrer Barceló Miguel, Tablajero, 
Calvia l.° 22, 22*78.

Ta r if a  3.a
Garbonell Garau Miguel 1 cierra sin 

fin de 90 cm.( Calviá 2.° 838, 186'88,
Franch Sanuaja Ignacio, 2 idem ídem

90 cm., Cargador, 373'75.
Arbos Lladó Pedro, Fábrica tejas,

><
ÍD

ADMINIS
D^. OONT^JBUOION

Contribución indu
, Co n t Ín

Apellidos y nombre 
yeutee, profesión, 
oficio porque Contr 
mero del local en

• tas que satisfacen,

Matricula
Ta b if

Verger Vich Mi 
I menor de harinas, 
| 45‘5& pesetas,

Simó Frau Sebast 
I mesttbles Gapdellá

Vích Gabrer Juan
I 57, 45'56,

Tous Molí Juan, 
i bladas, Cas Catalá, 
I Dols Cañellas Jai 
I y aguardientes del 
I 46, 42‘71.

Horrach Bosselló 
Cas Oatalá 42'72.

Moragues Juaned 
de calzado, Calviá

Gaatell Vi cene
Gapdellá l.° 77, 28‘

Colomar Vicens J 
llá l.° 97, 28,48. •
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de la provincia ■ de Baleares
Lm  layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á lee veinte dias de la promulgación, si en 
ella no ee dispusiera otra cosa. Se entiende hecha eu promulgación el día en que termi- 

r)' ne la inserción de la Ley en la Gacel*, . ‘•

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Se auecribe en la EscMela-Ti#>oirdAc*, calle de la MUericerdla etmere 4.
Loe macrlptorei tienen derecho ademái de.loi námeree ordinario! á loa extraerá!- 

uarioi, excepto loe que contengan lai Uitai electorálea rectificada! que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja lobre el precio de ventile T *

Precios.—Por enecripción al mei 1*50 peietae,—Por un número mello 0*25.--Anun- 
cloi para euicriptorea, palabra 0'01.—Id. para loa que no lo aon 0'02. Xr ,

n ".v .car,; ’ob a

NUM.8199ni. TV -r. • ■.
Les leyes, órdenes yíiinnndos que ee manden publicar en loa Bounsss OnciXLíi 

ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. 15. O. dt 6 Abril de
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aplicables al caso a las 
del Reglamento propuesto 

lón permanente Española 
ad para instalaciones e!éc 
nto afecten a la seguridad 
a servidumbre forzosa de 
ente con arreglo a la Ley 
zo de 1900, aprobado por 
de 27 de Marzo de 1919 y 

secutarán bajo la inspec- 
[atura de Obras públicas 
u en el plazo de seis me
te esta fecha con extricta 
[oyecto aprobado y modí 
batalle que ésta apruebe 
I‘ 3ión del oportuno pro 

según su importancia, 
ones con sus fechas de 
arán constar en el Acta 
ito que ha de aprobar 
vil antes de dar prin- 
ición del servicio,' —2.a 
sujeta también en su 
inspección de la Jefa^ 

iblícas de la provincia, 
eglo a las prescripcio 
eneral de Obras Pábli- 
8 concesiones de esta 
sin perjuicio de terco- 
lalvo los derechos de 
ijeción a las disposicio- 
siempre a titulo pre
autorizado el Ministe- 
y este Gobierno Civil 
os términos de la au- 
mderla temporalmente 
definitivamente si asi 

eniente para el buen 
idad pública, sin que 
ga por ello derecho a 
Uguna, sin limitación 
o de uso para tales ra
No podrá darse ^rin- 
sin que esa Sociedad 

aente a la Jefatura de 
esguardo deja fianza 
ipresente el 3 por 100 
de las obras a ejecutar 
minio público, y plano 
las que a éste afecten, 
¡oincidan con el proyec- 
ual podrá confrontar la 
atíme conveniente. La 
a disposición de este 

e provincia se devol- 
dad a la vez que se 
de reconocimiento de 
ido a esté fin acompa- 
s correspondientes cer- 
is Alcaldías donde se 
o las obras y copia del 

depósito, (documento 
regar el interesado) y 
. Ingeniero Jefe en lo 
a y terrenos de dominio 
i que se haga constar 
ií en una ni en Otros se 
fioa ni perjuicios,—4.a 
de esa Sociedad lo orde- 
poBÍciones siguientes,— 
e Junio de 1902 y R. O.

1 mismo año referente 
l trabajo,—b) Ley de 
Industria Nacional de 
e 19Q7 y su Reglamento 

' i"'’'’'4 ’

de 23 de Febrero y 24 de Julio de 1908, 
12 de Marzo de 1009 y 22 de Junio de 
1910.-5.* El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones déla autori 
zación dará lugar a la caducidad de la 
misma conísujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de Octubre de 1904 y 
en la Legislación vigente para las con
cesiones de Obras Públicas.—6.a En lo 
que afecta a la población de Mauacor 
las obras se realizarán conforme dis^ 
pongan las ordenanzas municipales de 
dicha población.*-• Lo que participo a 
y. para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo acusar recibo de 
esta comunicación tan pronto como 
laxeciba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en ¡a concesión transcrita, in
sertándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas, en cumpli
miento de lo que prescribe la Real Or
den de 3 de Mayo da 1919.
i Palma 3 de Julio de 1919.

El Gobernador, 
übaldo do Rivas

Tarifas adoptadas 
- ——— #

Consumo a tanto aleado:

Lámpara de lO.bugías por mes a 
Id. - de 16 * M.
Id.
Id.

de 25 id. 
de 50 id.

por mes a
por mes 
por mes

a 
a

Pesetai

1*40
1*85
2*60

;3*45
Loa impuestos, arbitrios y demás 

largas vigentes y que se crean en ade- 
ante son a cargo ael consumidor.

Las lámparas serán de filamento me- 
áheo de 1 yatt por bujía y queda prohi- 
)ido el empleo de lámparas de 5 bujías. 
Consumo por contador para alumbrado:

Pesetas

Hasta un consumo de 5 Kw. mes a 0*80
lid. ua 
Id. un

de 10 id. tnes a0*?5 
, de 20 id. mes a 0*70

■ Id. un id, de,50 id. mes a 0*65 
pasando de 50 Kw,' , . . . a 0*60

Los impuestos, arbitrios y demás 
cargas vigentes y que se crean en ade- 
dante son a cargo dei consumijor, 
i Qonsumo por contador para fuerza 
motriz; precio por kw, hora a 0*60 pe- 

jseus.
La compañía queda facultada para 

imponer un mínimo mensual, 
í ' Los^mpuesiesarbitrios y demás car
gas vigentes y que se crean ea adelan^ 
te són adargo del consumidor, 1। j. .,, . । . , , ... . .

>ÉI
Núm. 1492

El e c t r ic id a d ,—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
D. Antonio Reus, vecino de Andraitx, la 
siguiere concesión: ‘q '

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesaria 
para instalar en Andraíix una Central 
eléctrica con líneas de alta tensión a Se 
Arracó y caserío llamado ComaGalenta. 
^Resultando del citado expediente que

están conformes todas las entidades 
llamadas a intervenir en que se otorgue 
la concesión, que ee han cumplido todos 
108 trámites reglamentarios, y no se han 
producido reclamaciones de clase al
guna.«He resuélto, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, conce
der a V. la autorización solicitada, pn 
virtud de laa. atribuciones que me c o r - 
fiere el Reglamentó provisional aproba
do por Real Decreto de 27 de Marsío de 
1919, con sujeción a las condiciones si- 
gu!entes:=l,* Se autoriza a V., para 
instalar una Central de producción de 
fluido eléctrico *n Andraitx, líneas de 
transportes entre la Central y S* Arra
có y Coma Calenta a 3.000 voltios y re
des de distribución a 125 voltios en loa 
tres lugares nombrados arregladamente 
al proyecto suscrito en 31 de Julio de 
1918 por el Ingeniero Industrial Don 
¿osé Zaforteza Musoles, con las modifi- 
Cuciones que se expresan en las ciáusu* 
as siguientes.=2.a Los puestos trans- 
ormadores y los aisladores cumplirán 
son Jas condiciones señaladas en los ar
tículos 28 y 32 del Reglkméhtd de 27 de 
Marzo de 1919,=3.* 8e aumentarán las 
secciones de los blló'é hasta cumplir con 
as condiciones preVénidas en el artícu- 
o- 38 del citado reglamento,»!,* 8a 

modificarán las dimensiones y separa
ción de los-postes sustentadores de las 
lúeas de alta tensión y la separación 

do los conductores para cumplir lo que 
dispone el citado artículo 38,=5.a Se 
tendrá en cuenta en los cruces sobre 
eiuebles, cercados y vías lo dispuesto

»1 art.° 39 del mismo Reglamento.
,a Se ampliará la fianza hasta cu- 

br.r el 3 por 1000 de las obras que afee- 
kan a dominio phblico.=7,a En el inte
rior de las po blaciones se observarán las 
Ordenanzas generales y locales de poli- 
icia urbana,«8.a Se cumplirá por V. 
cuanto ordénela Ley de protección a 
la Industria Nacional y todas las dispo
siciones dictadas para casos de acciden
tes de los obreros y relativas al dontra- 
.to del trabajo,=9.* Las obras se lleva
ran a cabo bajo la inspección de la Jefa
tura de Obras Públicas de Ja provincia 
y de loa-facultativo^ provinciales ó mu
nicipales en la parte que a ellos com
peta, =10,a Las obras empezarán en 
el término de dos meses y terminarán 
en el de dos aflús,5contados a partir de 
esta fecha.■11.a Una vez transcurrido 
el plazo de terminación de las obras se 
procederé por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia ó Ingeniero a 
(juien delegue, el reconocimiento de la 
instalación, levantándose la correspon
diente Acta, de, conformidad con el ar
tículo £5 del Éeglaménto.de 7 de Octu
bre do. 1904^=12,a Soráh'de cuenta de 
V, loa gastos motivados por la inspec
ción y recepción de las obras.*A13.* La 
concesión se hace dejando a salvo el 
derecho de propiedad, sin .perjuicio de 
tercera persona, y a título precario, pu- 
(diendo la, Administración declararla ca
ducada por causa de interés público sin 
(que asista en tal caso a V. derecho a

M.C.D. 2022
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de la provincia de Baleares

tant
¿¿¿Se publica los Martes^ Jueves y sábados

^Se suscribe en la'Escuela-Tipogrdyica, calle de.la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que cont. ngan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que uo lo son 0'02.

NUM. 811?
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (5. O. de 6 Abril de VS39).

SEG&lün BE LA tiAÜETA
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don A funso XI1I (que 

D os guarde), S; M. la Reina Doña Vio 
tor á Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Astur as é Infantes v demás personas 
de ¡a Augusta Raai Familia, con inÚAn 
sin novedad ee sn impor ame sa ud.

(Gacetas 29 y 3o de Diciembre")

REAL ORDEN
Excmoí Eu cumplí míen o de lo dls- 

puésio eu^eí anrédto 2,° del Real decre
to de esta Presidencia de 18 del corr en
te mes, creando una Gom sion ex’rapar- 
lumentar a que se reunirá en esta Corte 
el día 2 de Enero próximo, para ei es
tudio y punen cía sobre la.fornia de es
tablecimiento dei régimen de autono 
mía regional y de las facultades que 
han de ser reconocidas á sos poderes 
regionales.

l.° Que atendiendo á as calidades y 
circunsusncia» que en ellos concurren 
para ei come, ido que se les confi -ro, se 
nombra á los señores siguientes:

Excmotí. Sres. D. Antonio Maura y 
Montaner, D. Eduardo Dato Iradier, 
D. Manuel Garc.a Prieto, Marqués de 
Alhucemas; D Alvaro de Foguero», 
Conde de Bomanunes; D. Joaquín Sán
chez de Toca, D. Augusto González Be
sada, D, Tirso Rodrigañez, D Francisco 
Cambó, D, Juan de la Sierva, D. Bafaet 
Gassei, D. Santiago Alba, D. Juan 
Ventosa, D, N,ceto Alcalá Zamora, don 
JoaqU.n Ruiz G ménez, D. Manuel de 
Burgos y Mazo, D. Felipe Rodés, D. Jo

i

aé Boíg Bergada- señores D, Raimundo 
Abauai, D. MüiqüiadW AlVateZ, D. Ale 
janaro Lmroux, D. Juan Vázquez Me 
ha, D. Luis Sedo, D, José Manuel Pe
dregal, D. José Pu.g Cadafalch, D, Ma
nuel Señante, D, Salvador Albert, Don 
Jaime Oarnér, D, Pedro Corominas, 
D, Pedro Chaibaul, D. Juan Pradera, 
D, José Orue^a, D. Miguel Juuyent y 
£>• Julián Besteiro.

2.° Que 1a Comisión se constituya el
2 de Enero próximo, bajo la Pres deocia
del Fres.dente del Consejo de Minisíros,

3.° Que d.ch» Comisión, de conformi
dad con .o establecido en et ar ículo l.°
del Beal decreto de 18 del actual, po
dra oír á las represdotacioned de Los
organismos imeresudos en el problema '
que constituye eí objem de su estudio y 1
procurar ios usedoramientos que estime .
procedentes.

De Rejal orden lo digo á V. E. para 
su couocimieuío, el de .os interesados y 
etec'.os indicados, Dios guarde a V, E, 
muchos años, Madrid, 27 de Diciembre 
de 1918.

i

O, DEBOMANONES.
Señor Subsecretario deesta Presidencia 

(Gaceta 29 de Diciembre) i

MINISTERIO da ABASTECIMIENTOS

• Rk a l  Or pe n
limo, Sr.: Como consecuencia de las 

au'o.r zacroñes concedidas al Com-té OQ- 
c al Algodonero por R al orden de este 

í la calle del Convento. =8e acordó qui-
,, - - - ■ Ja acera de la calle de Son Servara

rl° o * 2 * * * * * * * * * * * 14/ de *os corri6nte«, . que linda con la calle del Pou D'Avall 
. 61 Bdy (q D. g ) se ha servido y construir un sumidero que desagüe.... A,------ U d(oaca =E1 g,. Ndisponer, da conformidad con el acuer* 
do adoptado por dicho Comité:

Que desde el día l.° de Enero oróxi 
mo queda rebujado en uo 2o por 100 de 
los tipos actualmanie vigentes, él ar 
bi rio establecido por Real orden de 31 
de Mayo pasado, sobre la importación 
de algodón en rama y sus manufac u 
ras.

De Real orden ’o digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
D os guarde A V, I, machos años Ma
drid, 28 de Diciembre de 1918.

ARGENTE.
Señores Director general de Aduanas y 

Presidente del Comité Oficia- Algodo
nero.

(Gaceta 29 de Diciembre)

ÍEB0Í93 PBBraCHL.

j
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Núm, 3
ALCALDIA DE BINISALEM

Eu el corra! común de esta villa, se 
h^lla detenido un perro perdiguero que 
se encontró abandonado, cuyas señas 
son las sigu entés: edad mas de dos 
años, color chocóla e con manchas 
blancas en las extremidades, cuello y 
vientre. La persona que acredite ser 
su dueño podrá recogerlo en el plazo 
de ¡res días, pasados ios cuales se pro
cederá á su veuta en pública oubasta.

B nisaiem 31 Diciembre de 1918,—El 
A.caide accidental, Gabriel Llabrés,

Núm, 1192
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de ios acnés dos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Marzo de 1918, 
Sesión del día 3.■■Se procedió alac

io de la clasificación y declaración de 
soldados.

Sesión del dia l,oa«3d leyó y aprobó 
ei acta de la sesión ordinaria anterior y 
se ramificó la celebrada el 3 uel actuai 
para ¡a clasificación y declaración de 
soldados. =Se aprobó el expediente de 
ignorada paradero de Francisca Ana 
Surada Ma8anek,=Se aprobó el ex.racto 
ne los acuerdos tomados por este Ayun
tamiento y Junta municipal durante el 
mes de Febrero ú>nmo,»Se acordó la 
d stribucióu de fondos dei comente mes, 
«aSe acordó aceptar la oferta de Ga> 
briel Amengual de íacintár alojamien
to á ia parada de caballos sementa es 
Con una rebajado treinta pede.as.=Quti- 
d • enterado y conforme et Ayunlamiunío 

■ de la alineación sefiaiada por la Oomi- 
Bión de obras á Aníomo Esteva Sareda 

í

pará cons-Tuir una pared en su finca 
llamada «Es Pont»en la parte que linda 
con la antigua carretera de Palma. =S® 
acordó cambiar el grifo de la fuente de 

propuso que el nuñero de jornales da 
la Pres ac?ón personal se Impongan no 
por razón de Jas personas sino por 
la r queza que peseen=El Sr. Alcalde 
dió cuenta de los trabajos realizados 
por los peones camineros en la semana 
ú^ima,

Sesión extraordinaria del dia 17 á las 
ocho,-—Se fallaron los expedientes de 
excepción de los mozos que quedaron 
pedT.entes de fallo y se resolvieron ade
mAs todas las incidencias.

Sesión ordinaria del día 17 á las nue
ve =3a aprobó la sesión ordinaria an- 
¡.erior y se ratificó la extraordinaria 
c -iebrada hoy dia de la fecha.a-Se 
acordó que los contribuyentes que han 
manifestado no querer agua á gr-fo en 
sus casas cortariea el tubo de empalme, 
= e acordó solicitar una subvención de 
la Diputación provincial para reparar 
el cammo vecinal de la Torre =Se dió 
un voto de confianza al Sr, Alcalde pa
ra que en las próximas fiestas de !a Se
mana Sama dirija y cuide todo lo con
cerniente A este Ayuntamiento.=8e 
acordó anunciar un concurso para la 
compra de una casa.=Se dió cuenta de 
los trabajos efectuados por Jos peones 
camineros en la semana última,

Sesión ordinaria del dia 24 =8e apro
bó a sesión anterior.=Se acordó que 
de los fondas existentes en la Oája mu- 
n íipal se adelante lo que se adeuda al 
E'ta lo, á la Diputación provincial y á 
los empleados municípa ea.=Se acordó 
que del capitulo de imprevistos se abo» 
n> al Comandante del Puesto de la 
G lardia Civil de esta villa 8'33 pesetas 
importe de la tercera parte de la multa 
impuesta á Gaspar Más R poli,—Se dió 
cuenta de ios trabajos real zados 
lot peones camineros en la semana 
terior,

JUNTA MUNICIPAL

por 1 
an- j

?

Sesión del dia 17,=Se aprobó el pra- 
suouesto municipal extraordinario de 
1918 votado por el Ayuntamiento,

Sesión del dia 19.=sSe acordó nom
brar en Comisión á los asociados Don 
Antonio Ro ger y D Juan Esteva para 
q «a examinen las cuentas municipales 
ae 1917,

Sesión del dia 26,—Se aprobaron por 
unanimidad las cuentas municipales de 
1917.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento da esta 
villa en sesión celebrada hoy dia de la 
facha,

Artá 9 Abril de 1918.—El Secretario, 
E.fael Sard.—V,° B.»—Ei Alcalde, 
Bartolomé Esteva.

Núm. 1050

I
$ AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Municipalidad en el mes de 
Febrero de 1918
Sesión ordinaria eu 2 0 convocatoria 

del dia 4.— Acuerdos: Admitir en calí- 
dad de acogida en el Hospital á Agueda 
Pons 8 ntes siempre que sus hermanos 
se comprometan á abonar quince pese
tas cada mes. Conceder un socorro de 
do» p08Q as mensuales á Juan Gomila. 
Publicar unas hojas impresas dando á 
conocer el estado económico de la Be- 
neficenciá municipal y autorizar á la 
Comisión de! ramo para abrir sus
cripciones y orgaaicar actos ó funciones 
á fin de racaudar fondos con desti
no á tan apremiantes atenciones, Esta- 
b ecer bases para el descuento que se 
hace á los abastecedores de carne do 
cerda y embutidos para su consum: 
particular. Quedar enterado á sábete 
lelegram 1 del Sr. Min stro de Estado 
contestando á otro de esta Alcaldía en 
el que manifiesta tener presente Trata
do comercial conveniencia exportación 
calzado y monederos. Oficio invitando 
Ayuntamiento funciones cuarenta ho
ras. Haber sido aprobados los repartos 
de Consumos y Arbitrios extraordina
rio de 1918. Celebrar en ia sesión pró- 
x ¡na ei sorteo de los individuos que 
coa el Ayuntamiento han de formar la 
J iota Municipal en el año de 1918, 
Q ledar enterado de haberse adquirido 
üu ia Deuda perpetua tres Títulos con- 
f rme fuá acordado en sesión de 14 de 
E tero pasado. Id, de ios productos en el 
tu smo mes de Admon, de Consumos 
sobre carnes y pescados, PUs. 1059*52; 
Derechos de degüello pesetas 217‘95 
é Inspección sanitaria pesetas 110'87. 
A intorme: Hacienda, las cuentas mu- 
n cipales respec ivas al presupuesto de 
1917. Beneficencia, inclusión en la lista 
de socorros domiciliarios al vecino An
tonio Orilla Mena. Estud ar y adoptar 
iai medidas couvemen.es para alcan- 
z r el mejor resultado posible de lo que 
su pide en las conclusiones presentadas 
eu la manifestación cerebrada este dia 
pora el abaratamiento de las subsis
tencias.

Sesión ordinaria del dia 9,—-Acuer
dos: Conceder un socorro de dos pese
tas cada mes al vecino Antonio Orfila, 
— Quedar enterado telegrama Coman
dante de Marida sobre libre pesca aguas 
Menorca—Celebrado previas las forma- 
j  ladea legaies, el sorteo de ios Vocales 
A ociados, quedaron designados á sa- 
b r: D. Jaime Orfila Timoner, D. Anto- 
n o Pona Vinens, D, Antonio Verger 
V.lialonga, por la Sección 1», D, Jo
te Giménez Pallicer; D. Gabriel Masca
r» Vidal, D. José Mascaró Marcaró, por 
la id, 2.a; D. Miguel Pons Morlá, D. Vi
cente Pons Rotger, pona id, 3.a; don 
Francisco Solom M^rcadal, D. Juan 
8 ates Coil, por la id, 4/; D, Juan Vi» 
baionga Fiol y D. Amonio Carreras 
Pons por ia id, o.a—Que los Sres. Mé-

j (Leos que visiten 6 enfermos que umpih

M.C.D. 2022



5ra la beneficencia pongan al dorso de fijada por el impuesto de pesas y medi
la receta el nombre del interesado y Ir 
palabra Ben ficencia—A estudio: Pro
posición de la Comisión de Beneficencia 
sobre aumento de una Hermana C^r-

correspondiente al 4 o trimestre de
1917.—Sffleyo y aprobó un dictamen 
de la Comisión de policía rural infere

piración del camino de Son Amolxa, y y otra de expuertas adquiridas para
que el del predio el Hospitales contri-

melíta más en el Hospital para que jun
tamente con otra de las que puedan de
dicarse A la asistencia por la noche de '

' sando la construcción de una alcantari 
Illa en la calle de Muro y punto de en 

trada de esta población de la carretera

enfermos pobres—A informe: Policía 
Urbana. Instan-cía de José Benejam 
Murillo para convertir en ventana el 
portal cochera de la casa n.° 19 A, de 
la calle de S, Pedro.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
.del dia 18.—Acuerdos: Autorizar á Jo 
sé Benejam para que con sujeción á las 
condiciones fijadas por el 8r, Jefe de 
carreteras verifique las obras cuyo per
miso solicitó—Quedar enterado tele
grama Jefe Gobierno manifestando tras
mitir Ministro Fomento aspiraciones 
sobre carreteras Atayor-San Cristóbal 
conjurar crisis trabajo—Devolver fian 
za al ex-arrendatario de la caseta n,° 4
de la calle Nueva,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 1 
del dia 25.— Acuerdos: Que el maestro | 
empedrador y capataz de caminos que ' 
tiene el Ayuntamiento cobren por jor- , 
nal respectivamente pesetas 3*25 y 2*75 
—Quedar enterado tasa precios venta 
varios artículos fijada Junta Subsisten 
cías, — Pagar los haberes á los Emplea
dos del Ayuntamiento respectivos á es
te mes. Se formó la dis ribución de fon
dos para este mes. Nombrar Tallador 
de mozos ai ex licenciado del Ejército 
D. Bernardo Sintes Gamila —Conceder 
un socorro de 15 pesetas á Juaua Fiorit, 
.—A estuaio la proposión del Sr. Alcalde 
sobre dasaparición de la rampade la ca 
lie del Angel—Se hizo constar el agra 
decimíen-o del Ayuntamiento por ei Se
ñor Alcalde por el comportamiento ob
servado en las elecciones del dia 24,

Aprobado ei anterior extracto en se
sión ordinaria del día de ayer.

Aiayor á 19 de Marzo de 1918. El 
Alcalde, Juan Simes,—P. A. del A.— 
El Secretario, Martin Timoner.

de Perra al puerto de Pollensa y que 
dicho dictamen se eleve á la Jefatura 
de Obras públicas.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria.—Se dió lectura a los «Bole 
tiñes Oficiales» y correspondencia de la 
ú' ima semana y se acordó su cum» 
p imlento,—Se aprobaron varias cuen
tas una de Pedro Juan Sabater otra de 
Francisco Aguíló y otra de Francisco 
Ferrari y que se paguen con cargo al 
c-pi ulo de imprevistos.—Es aprobada 
una cuenta presentada por el Maestro 
di la música. Se leyeron las cuentas 
presentadrs por el herrero y carpintero 
acordándose pasen a la Comisión res 
pectiva.

Se da cuenta de una solicitud de 
í D a Vicenta Alorda, maestra que fué 
S de esta localidad acordándose pase a 
< 1h  comisión respectiva para que infor 
í my —ge nombra un peón temporero,— 
' S' concede un socorro de diez pesetas 
: a una vecina pobre,—Se acordó que 
. por las próximas fiestas de pascuas se 

entregue un socorro de dos pesetas á 
3 cada uno de ios pobres de solemnidad 
| que figuran en as lisíns de este Ayun- 
; tamiento.—Se acordó conceder un so
r c’-rro de cinco pesetas á un vecino po- 
- bre de solemnidad.
J Sosión del dia 30 en 2.a convocatoria, 
í —Se dió cuenta de los «Boletines Oñ- 
i cíales» y correspondencia de la última 
i s1 mana y se acordó su cumplimiento.— 
1 Sr< autoriza al vecino Bartolomé Llabrés 
| C ar, para construir un portal en la ca
s» que tiene en la oalie de la Indepen
dencia. -Se leyeron y aprobarón varias 
cuentas —Se leyó y aprobó la re ación 
d« los pobres socorridos por las fiestas 
de Pascuas. —Se aprueba la relación de 
jornales por prestación personal del 
actual trimestre, otra del os Capataces, 
o ra de las cantidades de piedra macha*

buiris también con sesenta pesetas á 
más de varias dietas de carro para el 
mismo objeto.—Se acordó dar en metá 
Uco el importe de los vestidos que se i 
acordó entregar á los n ños pobres de | 
esta localidad y cambiar con otro el ’ 
reloj de la Casa Consistorial.—Se apro- | 
b iron las relaciones de jornales y de la । 
piedra machacada efectuados durante i 
la semana última asi como también las í 
sumas que arrojan. i

Sesión ordinaria de! dia 19. — Se í 
aprobaron el acta anterior y varías pía- í 
nos de fachada de casa y quedó o’ro | 
sobre la mesa por ocho dias —Se ente i 
ró délas Oarraladas impuestas por la ¡ 
Guardia Rual durante el més de Febre 1

empleo en dichas obras, las que des
pués de examinadas y discutidas fueron 
aprobadas, acordándose su pago con 
cargo al capítulo respectivo,

Se acordó elevar una petición á la 
Compañía de Ferrocarriles de Mallorca.

Sesión ordinaria del día 9.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se presentaron varias solicitudes pa
ra edificar obras.

Se presentó una relación de jornales 
de operarios y carros empleados duran
te la presente semana, siendo aprobado 
su pago.

Se presentó una solicitud para que
ro último,—8e aprobaron y se acordó | fuera modificado el cauce
conceder una gratificación de diez pe 
setas á cada uno de los empleados mu- 
n'cipales, Guardias Rurales, Peones Ca
mineros y Oficiales Sanchos: el refres
co acostumbrado del dia de Jueves San
to A las Autaridades de la población: 
autorizar la construcción de una acera: 
arreglar el camino de Justeni, y apro
bar los relac’ones de jornales y de pie
dra machacada efectuados durante los

de la calle de Silos.
Visto el dictamen de la 

Urbana se autorizó A un 
edificar obras,

Eí

de las aguas

Oomisión de 
vecino para

Se acordó celebrar las sesiones ordi* 
narias los domingos á las nueve.

Sesión ordinaria del día 17.—Se dió 
lectura al acta de la anterior y fuó

d as de la úbima semana y sus corres- I aprobada,

m
fe

Núm. 1285
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal purante el mes de Marzo de 1918. 
Sesión ordinaria del dia 2 en 2 a con 

vocatoria.- Se dió cuenta de los «Bole
tines Oficíales» y correspondencia de la 
última semana y se acordó su cumpli
miento, — Se autoriza al vecino Andrés 
Pol Soler, para construir una casa en 
la calle de Palou, en conformidad á la 
solicitud presentada,—Se dá de baja en 
el padrón de vecinos de esta villa á Ono- 
fre Oaldés Torrandell.—Se aprobó la 
distribución de fondos para el presente 
mes —Es nombrado tallador de los mo
zos del actual reemplazo Jorge Oladera 
Isern.—Fué aprobada una cuenta de la 
Energía E éctrica Balear correspon
diente al cuarto trimestre de 1917, otra 
da impresos sobre subsistencias.—Se 
acuerda instalar varias lámparas eléc
tricas en A ferentes calles.

pasión ordinaria del dia 9 en 2.a 
convocatoria.— Se dió cuen a de los 
• Boletines Oficíales» y correspondencia 
de la última semana y se acordó su 
cumplimieuto, — Se autoriza á Espe 
lanza Molondra Bamó, que solicita 
construir en su finca que linda con el 
camino público de‘s Seatadó de O'as 
Porro, Igualmente se autoriza al veci
no Martín Serta Ferragut, para la cons
trucción de una pared en la finca que 
linda con la carretera de Petra al puer 
ta de Pallensa. Es aprobado el ex 
tracto de acuerdos de las sesiones del

c*da entregada hasta la fecha y otra 
de peones temporeros.—Se aprueban 
Varias cuentas.

La Puebla 5 de Abril de 1918 — Visto 
B teño.—El Alcalde. Cladera.—El Se 
cietrio, Sebastian Torres. ,

Aprobado en sesión de 6 de Abril de 
1918.—Torres.

Núm. 1373 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por
es.e Ayuntamiento y Junta Munici-

pond entes sumas. j Se presentó una relación de jornales
Sesión ordinaria del dia 26.— Se I de operarios y carros empleados en las

aprobó e acta anterior. Se autorizó la ? obras púbbras municipales durante la 
transferencia del arrendamien-o de los 8ema 8Í0ndo bada y
a b trios denominados «Romana Mayor» I 1
y «Construcciones y retorma de facha- I acordado su pago,
da de edificio8»=Se aprobaron las re | 8e autorizó á varios vecinos para edf- 
lacíones de la piedra machacada y de 1 gcar obras,
los jornales prestados ai Municipio du i lectura á una comunicación de
r .nte la Remana última yeos corres Ferrocarrileg de Ma.
pondientes sumas, —Se acordó variar á | _
las veinte y media la hora de celebrar I Horca, dándose la Corporación por en- 
Us sesiones ordinarias; dejar por ocho I tarada.
d’as sobre la mesa la proposición de un I ge presentó una solicitud para edifl- 
vecino referente al cobro do los créditos | car Qna pBre(j
d.,1 Municipio contra el Estado; cubrir del dictamen de la Comisión
el torrente que pasa por dentro la po
brac ón: arrendar el cu'dado, conserva- se acordó hacer un ba en en .a ca le de 
c ón y arreglo de las bombas de las I Silos frente á la de Victoria.
fuentes públicas; aceptar la propuesta I Sesión ordinaria del dia 24.—Se 
d < un maestro albañil de fijar los ladrí- lectura fti ttCta de la anterior y 
líos de la numeración de las casas de 
la noblación á 0*10 pesetas cada uno: aprooaaa.
aceptar también el ofrecimiento de unos Se presentaron vanas so.idtud s 
vecinos para construir con la ayuda I ra edificar obras.
dnl Ayuntamiento una acequia de de- I g0 autorizó á un vecino para edificar 
aagü ) en la calle de la Paz: felicitar al j una pare(ji
nuevo M.nieterio por sue buenos propo pre8entó una relación de jornales 
sitos de gobierno anunciados en el Par ¡ H
lamento; y reclamar por última vez al de operarios y carros empleados duran- 
8r. Arquitecto de la provincia el plano i te la presente semana eu las obras mu
de reforma del Matadero que se le tiene j n el pales siendo acordado su pago.

nal durante el més de Marzo de 1918. I 
Sesión ordinaria del dia 3.- Se aprobó | 

el acta anterior y el extracto de acaer- >
dos del més de Enero último,—Se ente- 1 
ró el Ayuntamiento de ciertas explica
ciones dadas por la presidencia acerca i, 
d i embarque de volatería. — Aceptó | 
el ofiecimkmto de piedra para macha- f

encargado,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9—Se 5 

failaron las reclamaciones presentadas | 
per cinco vecinos contra Jas cuotas que 
les habían sido impuestas en ios repar 8 
to-i sastitutivo de consumos y del gene- v

? car y de cien pesetas para el gasto que t 
I1 es a reportará, hecho por el vecino don

Antonio L ull (a) Mora.—Se acordó dar c 
un voto de gracias á D. Antonio Nadal i 
por su cesión gratuita del terreno para 

' ensanche en cierto punto del camino de |
Porto Cristo,—Se aprobaron las reía- « 
ciones de jorn des y do la piedra ma« 
ch jcada efectuados durante la finidaI
se nana asi como también las sumas 
qu < arrejan.—8e acordó retirar de den
tro una finca de un particular un mon
tón de piedra machacada propia ^iel 
Municipio; arreglar el camino de Son 
Amo’xa; y ratificar el acuerdo de este 
Ahumamiento prohibitivo de que los 
pnbr is de la Beneficencia rezen á la 
intemperie el rosario en las casas de 
los difuntos.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acía anterior. -Se enteró de una 
ca^Ca del Alcalde de Sóller relativa á

mea de Febrero. —Se dió lectura y ■ 
aprueba un inventar:o de loa utensi
lios de que se sirve el Jefe de la parada 
de los caballos sementales.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con
vocatoria —Se d ó cuenta de los «Bole . 
tiñes Oficiales» y correspondencia de la | 
última semana y se acordó su cumplí-I ------------ - - -
mieuto,—Se dió lectura a un oficio de * ciu lad. Se dió cuenca de un donativo 
la Aim’ni^rucióü de propiedades e im- . de 126'00 pesetas hecho por el propie- 
puestos para que ingrese ía cantidad paño del predio Son Juseph para la re-

cierto telegrama pasado, por la escacez 
de huevos que se notaba en aquella

dió 
fué

pa-

Se nombró la Comisión para organi
zar los fes ejos para la celebración de

reí para cubrir el déficit formados para 
el presente año,

El extracto que precede fué aproba- 
bado en sesión del dia de ayer.

Manacor 22 de Abril de 1918.—El Al
caide, Rafael Fuster.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

I

la fiesta de Jueves Santo.
Se presentaron tres cuentas de 

dra triturada siendo aprobadas y 
dado su pago,

JUNTA MUNICIPAL
Sosión extraordinaria del dia

pie- 
acor-

21.—
Abierta la sesión, se díó lectura al 
acta de la celebrada por el Ayunta- 
mien-o de veinte y tres de Febrero úl
timo en que acordó dicha Corporación 
fijar las cuentas de este municipio .co
rrespondiente ai ejercicio del presu
puesto de 1917.

Enterados los Sres. asociados como 
también de la obligación que les impone 
el artículo 161 de la Ley municipal se 
nombró á una Comisión para que exa
minara las citadas cuentas, aceptando 
el cargo los señores que fueron designa- 
nados,

Núm. 1449
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO 
Extracto do los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Mun c pal 
durante el mes de Marzo de 1918, 
Sesión ordinaria del día 2. —8a dió 

lectura al acta de la anterior y fué
aprobada, El extracto que antecede ha sido

Se acordó la distribución de fondos | aprobado por el Ayuntamiento en se
para el corriente mes. , . a¡ón celebrada el dia de hoy,

Se aprobaron dos solicitudes para edi- ! Campos del Puerto á 27 de Abril de 
flear obras acordándose pasen á la Co- y 1918,—El Secretario interino, Lorenzo
m sión respectiva.

Se presentó una relación de jornales 
de operarios y carros empleados duran
te la semana en obras públicas municL

• XAmena,—V.° B.°—El Alcalde, Guiller
mo Bennaser,

^es y una cuenta de grava ó sablón .
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SáT. 8461
COMISION PROVIN UAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasinados por las obras llevadas a efecto por administración
ES durante el mes de Octubre del ano 1918._____________________________

CONCEPTOS.
UNIDAD 

” d
Tipo.

. . 1<.• de jornv f 
es, de uní- 
idee, de mi 
terial y de 
trasporte*

RBCIO

Pese/as

8 1
IMi ORT1

Peseta*

Yeso  
Cal viva  
Arena del Carnatje . •.........•
Sillares d‘es Ooll. . • •
Losetas de lUvaña . . • •
Azulejos de Valencia. . . »
T»jas grandes  
Ciñas ..•••• 
Trasporte de escombros. . , •
3 p§ por accidentes del trabajo 

sobre 583'50 pesetas. . .

Suma. . . •

Teatro

Esta» obras consisten en descor 
char Vr ríos muros y revocarlos con 
mortero < cemento, hacer anda- 
m’os Dficcvarios y dar vernis a las 
limatesas de los muros,

Oficial de 1.a . • • •
liem de 2.a . . • • •
Peón albañil. . • • •
Cemento del país , . . •
Idem Portland, . . « •
Yeso. ,.•••• 
Ca viva, . . • • •
Arena de la R era. . . •
Idem d*es Carnatje. . . •
Sillares mares  
Losetas de ilivaña. . •.........•
Salares marée. . » • •
Losetas de Ilivaña. . . »
Baldosas de barro 0,20. . .
Tijas Arabes. . . • •
Trasporte de escombros. . .
Pleitas de esparto. . • . •
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 611,25 pesetas . . .

Suma . . •

Casa de campo del Puig d es Bous

Estas obras consisten en repasar 
los tejados embaldosados y arregle 
de las cañerías de los retretes.

Oficial albañil de 1.a . • -
Peón id, de 1.a, . ' •
Cemento, . , . • •
Id Porland . < . • •
Yeso. . ......................................
Cal apagada. , , . .
Arena de la Riera, . . • •
Azulejos de Valencia, . . .
Espuertas  
Escobillas. . ■ • . •
3 Po P°r accidentes del trabajo 

sobre 32*50 pesetas . .

Suma. . ,.

Suma total . . •

Hectólitro 
Qi ntul métrico 

1 atro cúbico 
Id.

M< rocuadrado 
El ciento 

Id.
E haz 

Metro cuadrado

Jornal 
Id. 
Id.

Quinta! métrico 
Id.

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico
Id.
Id.

Metro cuadrado 
Id.
Id. 
Id. 

El ciento 
Metro cúbico

Una

Jornal 
Id.

Quintal métrico 
K lógrame 
Hectólitro 

H. 
11.

Uoo 
Id. 
Id.

23'8U
6'40
0 666
0'300
6'00
0 60

14'50
4*00
5-60

20'00
66 00

11100
23 76
1'60

15*20
6 40
0'600
1*332
0 900
3-00
0*900
3 00
5*04
4 00
2'00
2'00

5*00
5-00
1*65

15 00
1'60
1*60
0'16
8 00 
2*00
2'00

0*80
2'80
6'75
8*33
1*11

27*00
6*00
2 00
1*00

3'75
3 60
2 75 
1*82

16 00 
0'80
2 80 
6*75
6 75 
9'17
1*11
9'17
1*11
0'98
7*C0
1'00
0'65

3'75
2*75
1*82
0 15
0 80
1*26

6 6 75
0*25 
0 65
0*10

23*04
17 92
4*60
2'50
6'66

13 50
87 00
8 00 
5'50

17*50

796*57

75*00
231*00
305*25

43*24
22*60
12*16
17*92
4 05 
8*99
8*25
3 33
8*25
3'33
4*40

28'00
2'00
1*30

18*34

797*31

18*75
13*75

3*00
2*25
1*28
2*00
1'12
2*00
1*30
0*20

0*97

46*62

. 4271*60

-- ------------ --------- -------------

CONCEPTOS.
UNIDAD N.

le 
da

Tipo ;

• de joma- p] 
s, de ani
des, de ma 
erial y de 
rasporte» __

<ECIO L

?eMUi

MPORTE

Pesetas

Casa Palacio de la Eoccelen islnui 
" Diputación Provincial

Estas obras consisten en la refor
ma de Contaduría trabajos desin- 

11 fección y otras pequeñas repara 
ones.

acial albañil de L* . • •
i. id. de .   

aon id. de 1 * • • • '
Id. id. de 2,M. . , • *
Yeso, .  
Cemento. . • » '
Mortero de cal, • • •
Arena del Carnatie, • • •
Sillares mares. . • • 1
Trasporte de escombros. . •
Espuertas  
2 atos para fumigaciones. ........ •
3 P§ P°r accidentes del trabajo 

soore 3*21'50 pesetas . • •

Suma. . • •

Casa de Mismcordia

Estas obras consisten en prolon- 
gac ón de la galería, Museo peda
gógico, transporte de escombros y 
otras pequeñas reparaciones.

Oficial cancero de 1.* . •• •
Idem albañil de 1.* . • •
Id. id. de 2.* . • • •
Peón id. de 1.a . • • •
Id. id. . . • • • •
Yeso. 
Cemento del país . . • •
Idem Porland. . . • •
Cal v va. . . . • •
Arena d'es Carnatje, , e •
Billeria del Ooll. . . • •
Azulejos de Valencia. , . •
Baldosas de barro de 0'25. . •
Tubos canarios de 0'07. . •
Cantaros. . . . • •
Cacharos, . . । •
Espuelas  
Trasporte de escombros. . .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 1349*24 pesetas. . •

Suma. . . .

Cárcel de Audiencia

Estas obras consisten en la cons 
trucción de una alcantarilla y reco 
trido del tejado.

Oficial albañil de 1.a . .
Peón id. de 1.a . . •
Cemento del país , . •

1 • Cemento Poriland. . .
Yeso. . , . . .
Cal apagada , • •

1 Arena del Carna'je. . •
Id, de mar, , , . .
Sillares a‘es Ooll . . .
Tejas grandes, , . .
Tubos vidriados. . . .
Transporte de escombros. .
3 p g por accidentes del trabajo 

bre 92*50 pesetas. . •

' Suma. . . .

Hospital

Estas obras consisten en recorrí 
general de cubiertas y otras peqi 

a fias reparaciones.
3 
„ Oficial de 1.a . , .

Id. de 2.a । . , .
Peón. . , . , .
Cemento del país , ,
Idem Portland, , » ।

Jornal 
Id. 
Id. 
Id.

Hectólitro 
Quintal métrico

Hectolitro 
üetro cuadrado

Id.
Id.

Una
Docena

Jornal 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

11 ectólítro 
Qui) tai métrico

Id. 
Id.

M- tro cúbico 
Id.

Metro cuadrado 
Jd.

Uno 
Id. 
Id. 
Id.

Me ro cúbico

Jornal 
Id.

Quintal mé'rícc 
Id.

Hectólitro 
Id.

Metro cúbico
M.
11.

El ciento 
Uno

Me'-ro cúbico
-

do

. Jornal

. Id.

. Id.
, Qui* tai métri
, Xd,

27*00 
17'00
53 00

6 00 
0'80 
9'90 
1'20 
0'333 
9'900 
3*500
4 00 
300

18*50 
179 00

15 50
105 50 

86*50 
6000 
64'35 
10'50 
12'80
2'997 
3 900 
4'80
5*01

30'00
6 00 
6'00 
6'00

128 00

10*00 
20'00 
18-15
0'60 
400
5 60 
0 99 
0-66 
0'30 
1*50 
6'0C
4‘5C

10'0 
68*0

1120 
co 6*€

PC

3*75
3-50
2 75 
2-50
0 80
1 82 
roo 
6'75
9 17
1 00 
0 65 
1-80

3'75 
3 75 
3*50 
3*00
2 75 
0 80 
1'82

15 00 
2 80 
6'75 
9T7 
6*75 
1'40 
0*60 
0*25 
0 25 
0 65
100

3'75 
2 75 
1*82

16 00 
080 
1'25

9 6'75 
6 6*00 
0 9 17 
0 6*00

1'00 
0 1 OC

0 3'7
0 3 6 
0 2 7 
0 1*8
)0 15 C

101'25 
59 60

146*76 
16'00
0'64

18*02 
1*20
2 26

90'78 
3 50
2'60 
6*40

9 64

455*63

69'37
671*26 :

64 25 • 
316'50 
237*87

48*00
117*12
157*50
35 84 
20'23
35 76
32 40

7*01
18 00

1 50 
1*60
3'90 

128'00

40'48

1996*48

37'50 
56 00 
33*03
7'50 
3*20 
7'00 
6*74 
4-OC 
2‘7E 
9'0( 
60( 
4-5(

2'7r

178'9
■as

6 57*E
0 238‘C
5 308'(
2 12 (

K) 15C

Palm^ 20 de Noviembre de 1918.-—El Arquitecto Auxiliar, José Alomar, Ar- 

qÜY7etOpublica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectos del artí- 
cu o 125 de la vigente ley provincial.

Palma 20 de Diciembre de 1918.-E1 Viceprecidente, Salvador Vidal.-El Se- 
cielario, Miguel Font,

Núm. 3615 D Jaime Cabree Jaume, Calviá.
/ _ , . M guel Ripoll Serra, Palma, Corra*D, Luis Canals y Bennassar, Secretario =

de Sala auxiliar de la Audiencia de jUftn FigUerOía Mir, id., Indioteria.
1 Palma, , Monserrate Barrera Pont, id., Alfa-

Certifico: Que en el sorteo celebrado reria 29,
en veimíocho de los corrientes de los Bernardo Deharo Rosselló, id., Sol.
individuos que deben formar el Inbu- Gumermo Morro Juan, id., Obispo,
na del Jurado durante el próximo cua- Antonlo pOmar Pomar, id., Colón,
trimestre resultaron elegidos los si- Vicente Fár Guasp, id., Olmos 66.

■ gu entes: Pedro Humbert Peris, id., Enrich 6,
Miguel Mesquida Mora, id,, P, An

Partido de Palma tonio Maura 62.
Gabelas de familia Victoriano Anguera Cortés, id., Sin-

D Jaime Porcel Portella, Andraitx. dícato 62.
José Fornés Poi, P«lma, Conquista- Pedro José Marcó Garau, Calvi¿.

0 t dor 12. Juan BauzA Tortella, Palma, Fá-
0 Francisco Alemañy Vadeil, ídem, brica 30,
)0 P. P, Sta. Calalina 19. José Busquéis BorrAs, id„ Son Sar-
*1 ; Benho Coiombaa Seguals, id., Unión dina.
X) 1 Jorge Ensenas Salv», Puigpuñent, Antonio Riera Xamona, id., TorwM
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Partido de ¡tlanaeor
Gabela de familia 

D. Miguel Massane? Brunet, S Servera 
Onofre Oliver Galmés, Manacor, 
Bartolomé Barceló Escarrer, Po» 

rreres.
Antonio Nebo- Nebot, Son Servera, 
Juan Vives Oarnó, Capdepera. 
José Nicolau Verger, Porreras, 
Rafae GomiJa Sas re. Manacor. 
Miguel Andreu Bauzá, 8. Servera, 
Miguel Andreu Vadeli, Manacor. 
Miguel Andreu Toue, Son Servera. 
Amonio Ramis Ferragut, Felanitx, 
Francisco Oánaves Ribas, Petra, 
Melchor Verger Garcías, Mootuirí. 
Andrés Alcover Surada, Manacor, 
José Carfló Cantailops, id, 
Miguel Mesquida Riera,'id.
Antonio Nadal Bor.dcy-, Felanitx, 
Jaime Alzina Mo'l, Capdepera. 
Miguel Bauzá Bauza, Petra, 
Pedro Riera Galmés, Manacor,

CAPACIDADES
D. Miguel Barceió L-adó, Porreras. 

Miguel Sard Brunet, Son Servera. 
Juan Barce ó Fehu, Porreras. 
M’guel Barceló Sastre, ViHafranca. 
Miguel Amorós Roig, Campos.

. Gabriel Ferrer Vidal, Manacor. 
Juan Campa Riera, San Juan. 
Francisi o Nadal Guosp, Manacor, 
Monserr» e Tíuyols Pont, id. 
Antonio Cano García, Artá. 
Pedro LL eras Servera, S. Servera. 
Bartolomé Lliterás Ginar-', id. 
Rafael Nicohiu Monroig, Petra. 
Sebastián Pascual Massanet, Cap- 

depera,
" Miguel Recalas Palmer, Santafiy. 

Juan Sard Brunet, Son Servera.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Francisco Surada Zxforteza, Palma 
Porieüa.

Ignacio Moragues Cabot, id., Cam- 
paner 5.

Miguel TaberneT Moger, id., Mon 
cadas 13.

Aamnio Palmer Bover, id., Yeseros,

CAPACIDADES
D. Bar olomé Vích Quetglas, Palma. 

Juan Ramis Cerdá, id., Unión 13.

Partido de itlalión
Caberas de familia 

D. Ac ooio Allés Marqués, Ferrerias. 
Manuel Maldonado Vidal, Mahón. 
Juan Carreras Pelegrí, Mercada!, 
Bartolomé Fiorit Allés, Ferrerias. 
Sebastián Garrigas O/üla, Alayor, 
Juan Guardia Jover, id.
Juan Bagar Aloy, Mahón. 
Ricardo Cursach Simes, id. 
Antonio García Vanrell, id. 
N coiás Serra Oavaller, Ciudadela, 
Juan Pons Olives, San Luis. ' 
Vicente Pons Mora, Alayor. 
Agustín Marqués Pons, Mahón. 
Pedro Vidal Sintes, San Luis.
Juan Mercada! Juaneda, Mercadal. 
Juan A bert Torres, Viliacarlos. 
Jaime Orfila Molí, Mahón, 
Lucas Pons O ives, id.
Pedro Prats Manear, Viliacarlos, 
Lorenzo Fornés Ballesier, id.

CAPACIDADES 
■ D. José Simes Pablo, Viliacarlos. 

Antonio Pons Gueran, Mahón. 
Antonio Cardona Cardona, id. 
Antonio Pons Anglada, Mercadal. 
Juan Coll Sintes, Alayor. 
Jaime Ferrer Aledo, Mahón. 
Francisco Porcada Mercadal, Ciuda- 

dela.
Gabriel de Olives y de Olives, id.

' Fermín M. Martínez González, Ma
hón,

José Fluxá Prieto, Viliacarlos. 
Miguel Pons Sancho, Cindadela. 
José Vidal Gonalons, Viliacarlos, 
Francisco Fiorit Flont, Perrerías. 
Gabriel Cardona Enrich, id.
Martin Mercadal Mascaré. Ciuda- 

dela,
Julián Ticouiat Castellá, Mahón,

CAPACIDADES ; f

Ven 2.
Juan M rcar Barceló, id., Danús. 
Juan Casas Mora^úrfl, id., Santa

C ara.
Francisco Pujol Amengual, Algaida 
Francisco H pólito Hernández, Pal- .

¡na, P, Navégación 11, 
Juan Ferrar Hamos, id., S. Magín, 
Éwmón Horr*;íh Pa au, id.., Galera, 
Fausto Gual Villalonga, id,, San

Jaime 45, 
Amonio Maridreil Juan, Id,, Torre . 

’■ Ha.
Kinjiio Mora es Cirer, id,, Cadena, i 
Damián ¿ernat Vei - B«uzá, ídem, 
V Mateado.
Rítfedl Coicmar RobseÜó, Andraitx. 1 
Bar'iiítothé R uiort S&oaier, Palma, 

Son Armadans.
Luis Oreli Torres, id,, Marina, 
Claudio Marcel Püig, id,, RambU. 
Miguel Servara Ferrer, id,, S. Liull

SUPERNUMERARIOS 
Gabelas de familia 

D. Agustín Cunée Pifia, Palma, Píate- 
•• ría 38.
Ramón Pené LlumbAs, id., Fí- 

déos 8.
Pablo Ampagual Liud, id,, Luíio 29. 
Pedro Mir Ripóil, id., Rayo 18,

CAPACIDADES
D. Migue Boach RebA-^x, Palma, Pla

za S. Antonio 34.
Guillermo Tem.d .3 Cailals, ídem, 

. San Jaime 9,

SPartido de laca
' ( Gabelas de familia

D1 Jorge L obe, Ra ü ; s, lapa. 
Jaime Guc diola Ferragü', Alaré. 
Pedro Coi íé6 Miró, inca, 
J^ime Cod L obera, d,, 
Miguoi Forteza Pom r, La Puebla. 
Raf^e Po í Rosselló, B nn&lem. 
Guiileimo Pastor Payesas, Mara. 
Sebasuau Ferrer Rm o í :, Smeu. 
Juan Au.omo Salas Suetu, Pollensa, 
Felipe Ferrar do L Cuesta, 8-ueu. 
Gaspar Fusíer Vó j’s , Bihisalem. 
Beruardo Pona Pascual, id. 
Pedro Siquier Pizá, La Puebla. 
M.guei Comp»ñy ObrAuor, id. 
Miguel Carbóüui Gu^i, Muría.

- Barto orné tiiuiou :í, Morey, Alaró, 
Juan Homar Per cás, Alero. 
Baríolomó Mu >. P^tual, Buger. 
Mateo Moragues Cerdá, Poliensa. 
Amonio FerragUv VePd, Sansellas.

CAPACIDADES
D. Sebastián Paiou ba.om, Campanet. 

Gdbf el B aqueny Picorneli, id, . 
Juime Amuuguai. Vuiaiuoga, lúea. 
BsAXi^ruo Que^ Capeilá, Alcudia. 
Domingo Aiomar Estados, La Pue

bla, • ,
Saivauor Pifia P.ñ», Sta, Margarita, 
Cristóbal Bordoy &a*om, Aiaró. 
Kaluoi Rosseiió tiaivm, id, 
Sebasv áu Match Eoteinch, Santa 

M<ágarita.
Melchor Quintana Besiard, Bini- 

salem.
Martin Pons Sastre, Campanet, 
Pealo Josó P M Ru s ó o Uo , Alará, 
Majas Poad Rumuned, óanaeilas, 
Bartolomé Comas docias, La Puebla 
Sebastian 'torees Ciudera, id. 
Amouip Morey Amicha Ajaró,

SUPERNUMERARIOS
• Gabelas de familia

D. Miguel Liadó PenCáa, Palma, Bau 
ió 33

José Pifia Tttronj, id,, Platería. , 
Lorenzo' RocS Lern, id.. Capuchi

nas 8.
Rafael Pona F r, P Urna, Mesquida,

CAPACIDADES
D. Benito Veñy PaLiaer, Palma, Plaza 

Progreso 44.. .
Lorenzo Vaques* Rubio, id., P oza 

. Hospital.

SUPENUMER ARIOS
Gabelas de familia 

D. Francisco Pons Gomila, Mahón, 
José Alberti Preto, id, .
Andrés Muntaner Campiña, Mahón. 
Antonio Palliser Prieto, id,

CAPACIDADES
D Martin Martínez Oapellá, Mahón. 

Juan Sodas Bennassar, id.

Partido de Iblza
Caberas d$ familia

D Viceate Ribas Noguera, 8ta, Eulalia, 
Véceme Moneada Bouod, Ibiza.
Vicente Torres Juan, id. - 
Pedro Juan Moneada, Sta, Eulalia. 
José Prais Costa, Ibiza, 
José Mayans Torres, id.
Antonio Cardona Ribas, San An

tonio.
Juan Vertiera Tur, Ibiza.
José Riera Escan^ell-, id.
Antonio R «món Gotarredona, id. 
Mariano Tur Tur, id.
Juan Guasch Costa, id.
José Mari Mari, id.
Vicente Juan Torres, Sra. Eulalia. 
Antonio Juan CartellOj Ib za.
Juan Torres Planells, Santa Ger

trudis. •
Bartolomé Torras Tur, S. Antonio, 
Juan R poli Ferrar, San Juan.
Antonio Mari Mari, Ibiza. 
Bartolomé Mari Mayáns, id,

CAPACIDADES
D Juan Matutea Tur, Ibiza. 

José Mari Torres, San Miguel, 
Eustaquio Ros Tur, Ibiza, 
Juan Serra Cardona, id, 
V cente Vifia» Planells, td. 
M gue) Tur Escandell, Pilar. 
Juan BauzA Espejo, Ib za.
Juan Buti Serra, Sta. Gertrudis. 
Víctor Liompart Ameugual, Ibiza, 
An onio Mari Ferrer, San Juan. 
Antonio Prats Tur, Ib za.
José Roy Togores, San Antonio. 
Juan Escandell Ferrer, Ibiza. 
José Garda Pons, id, 
Pedro Paiou Tur, id 
Vicente Tur Colomar, id.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de famila 

D. Mariano Roig Tur, Ib¡za.
Enrique Ramón Rstrafiy, id. 
Amonio Adrover Colom, id.
José CasteUé Mari, id,

CAPACIDADES

¡
D, Andrés Tuells Pujol, Ibiza. 

José Viñas Torres, id.

* Las causas que deben verse por dichos Ju- 
: rados en el local de esta Audiencia á las 
i die\ y media, son las siguientes.

Pa r t id o  d b In g a

1 Contra Jaime Capó Pons, José Ber- 
' n ü Seguí y Pab o Sastre Martorell, so

bre robo y hurto, el día tres de Febrero 
próximo.

Pa r t id o  d r  Ma s a o o r

Contra Melchor Miguel Morey, sobre 
asesinato los días cuatro, cinco y seis 
de Febrero próximo,.

Contra Jaime Sigo Vidal, sobre mal
versación de caudales, el día siete de 
d eho mes.

' Contra Pedro Juan Mateu Riera, so
bre abusos deshonestos, el día diez del 
m emo mes.

Contra María Amengual Roig, María 
Escalas Ciar y otros, sobre robos y ur- 

1 tos, el siguiente día once.
I

Pa r t id o  d e Pa l ma

' Contra Juan Bennasar Pons y Anto- ¡ 
nía Bibiloni Ramis, sobre parricidio, los i'

; días doce y trece de Febrero próximo.
| Contra Miguel Mateu Siquier, Balta- 
í sar Soler Marfa y María Rossi Bisgre- 
' si, sobre robo, el día catorce de dicho i 
í mee.
i Contra Miguel Serrano Gascón y Au- I 
? relia Serrano Gascón sobre expendición

Sa moneda fa’sp, los días diez y atete y 
diez y ocho del mismo mes. .

Contra Antonio JuHá Oliver, Miguel 
Coll Canals y Domingo Forteza Segu
ra sobre robos y estafa el día diez y 

• nueve del citado mes.
Contra Vicente Ferrer Clavo, Jaime 

Arague Ferrer y Jorge Garcías Compa- 
ñy, sobre robos y hurtos el siguiente 
d a veinte.

Contra Esteban Tabemer Barce’ó, 
sobre robo, el d>a ventinno inmediato.

Contra Ramón Gayá Catalá, sobre 
abusos deshonestos, el día veinticuatro 
del mismo mes.

Contra Bartolomé Villalonga Angla- 
da sobre abusos deshonestos, el siguien
te día veinticinco.

Contra Consuelo Pascual Deltiempo, 
sobre incendio, el dia veintiséis inme
diato.

Contra Miguel Oliver Fiel, y Patricia 
S rra Mella, sobre robo y hurtos, el si- 

i guíense dia veimláieíe.
Contra María Francisco Ferrer, sobre 

corrupción de menores, el siguiente dia 
vainsipcho, '

Comra Vicente Luis Borrás, sobre 
robo el día primero do Marzo siguiente.

Contra Antonio Pol Busquéis, sobre 
robo y hurtos, el día cinco de dicho 
mes.

En el local que ocupa el Juagado de ins
trucción de Mahón A la mtswa hora.

Pa r t id o  d e Ma h ó n
Contra José Ramón Jover y José Ro 

selló Molí sobre robo y hurtos, el dia 
doce de Marzo próx'mo.

Con’ra Audrén Pons Modín y Fran
cisco Ramón Jover, sobre robo, el si
guiente dia trece.

En el local que ocupa la Casa Consisto
rial de Ibi^a á la misma hora,

Pa r t íd q d e Ib iz a
Contra Anión o Man Ferrer y Juan 

Ferrer Torres, sobre homicidio frusiado 
el di» cinco de Abrí próximo.

Contra Antonio Torres Torres, sobre 
homicidio, los dias siete y ocho de dicho 
mes.

Coniira Vicente Guillem Boned y Jo
sé Guillem Bpnet, sobre robos, el dia 
nueve del mismo mes.

Y para remitir al 8r. Gobernador Ci
vil de la Provincia, libro y firmo la 
presente en Palma á treinta Diciembre 
de mil novecientos diez y ocho,—Luis 
Cunáis, Secretario.

Núm. 1
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de lostrucción de la Ca
tedral. en el sumario que se instruye 
nüm. 303, ha acordada la citación de 
los dueños de unos carros que hallándo
se parados en la plaza de San Antonio 
de esta ciudad fueron sustraídos de los 
mismos, hace unos dos mases, varios 
sacos vacíos, á fin de que se presenten 
á este Juzgado de Instrucción de la Ca
tedral dentro del término de cinco días 
á fin de recibirles declaración en el ex
presado sumario y enterarles además 
de las prescripciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y á fin de que tengan efecto las ci
taciones acordadas, expido la presenti 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia,

Palma treinta y uno Diciembre de 
mil novecientos diez y ocho,—El Se
cretario, Sebastián Gazá.
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